
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Septiembre tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutantes FRANCISCO JAVIER BOTERO GOMEZ 

Ejecutados LILIANA VALENCIA CAÑAS 

Radicado  05001 31 03 015 2020-00144-00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

   

 

 

La demanda presentada, no cumple con los requisitos generales del art. 82 del C. G. del P.  

concordado con el Decreto 806 de 2020; por lo que el Despacho procederá a inadmitirla para 

que se subsane dentro de los cinco (5) días siguientes so pena de rechazo, en lo siguiente:  

 

1. Toda vez que el endoso en procuración no transfiera la propiedad del título (art. 658 

del C. Co.) indicará el lugar, la dirección física y electrónica del señor FRANCISCO 

JAVIER BOTERO GÓMEZ (#10 del art. 82; inc. 1 art. 6 Decreto 806/20). 

2. Calculando que el valor de las 9 letras de cambio suman un total de $104´999.994 y 

toda vez que no se pactó el interés de plazo; para determinar la cuantía conforme el 

#1 del art. 26 del C. G. del P. adjuntará liquidación del crédito.  

 

 En virtud de ello el Juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la demanda Ejecutiva presentada por FRANCISCO JAVIER 

BOTERO GOMEZ contra LILIANA VALENCIA CAÑAS, por lo brevemente 

expuesto. 

2. CONCEDER el termino de cinco días para subsanarla, so pena de rechazo. 

3. RECONOCER personería al abogado DIEGO ALEJANDRO CASTRILLON 

ÁLZATE con T.P. Nº 151.122 y C.C.Nº 15.515.098 de conformidad con el art- 658 

del C. Co. por encontrarse vigente en el Registro Nacional de Abogados y no tener 

sanciones disciplinarias en la actualidad. Así mismo se acredita como su dependiente 

al abogado JUAN PABLO ZAPATA HINCAPÍE en los términos dados por aquel y 

bajo su responsabilidad disciplinaria. (numeral 10 del art. 28 Ley 1123 de 2007). 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
 

Jana  


